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Guía para proveedores de cuidado 
infantil relacionada con el empleo
Este inserto de la Guía para proveedores describe los aumentos en las tarifas de los proveedores de cuidado infantil 
de Cuidado Infantil Relacionado con el Empleo (ERDC) que entrarán en vigencia a partir del 1 de enero de 2026. 
Este folleto también incluye información sobre la Tarifa Mejorada, un nuevo enlace para solicitarla y la actualización 
previamente compartida del formulario y proceso de solicitud del Pago Adicional del 9% del ERDC, que entró en vigor 
el 1 de enero de 2024.

Aumentos de la tasa máxima del ERDC a partir del 1 de enero de 2026 
	● Las nuevas tarifas se aplican al cuidado infantil brindado en el mes de enero de 2026 y posteriormente. 
	● Los proveedores no pueden facturar a las familias de ERDC más de lo que cobran a las familias que pagan de 

forma privada. 
	● Recordatorio que ERDC no puede cubrir la matrícula de escuelas privadas. 

	◆ Nota importante: Las tarifas para los proveedores de Familias Exentas de Licencia (FAM) y Familias Mejoradas 
(QFM) no aumentaron. Esté atento a una próxima comunicación con tarifas actualizadas una vez que estén 
finalizadas. Los aumentos de tarifas en este inserto se aplican únicamente a los centros (CNT, QEC y NQC) y a 
los proveedores de cuidado infantil familiar autorizados (RFM y CFM). 

Bebé Recién nacido/a hasta los 11 meses para atención exenta de licencia. 
De 6 semanas a 23 meses para cuidado familiar registrado o certificado

Niño/a pequeño/a 1 año (12 meses) hasta los 2 años de edad para atención exenta de licencia 
2 años para atención familiar registrada o certificada

Preescolar De 3 a 5 años para atención con y sin licencia

Escuela 6 años o más para atención con licencia y exenta de licencia

Necesidades especiales Un niño desde recién nacido hasta los 18 años que necesita atención más costosa debi-
do a una discapacidad física, conductual o mental.

Nota: A menos que el niño tenga una circunstancia especial, ERDC paga el cuidado infantil para niños hasta los 12 
años. Los niños permanecerán en el formulario de facturación hasta el final del período de certificación cuando 
cumplan 13 años.

Categorías de edad de los niños y definiciones de tipo de proveedor utilizadas con los gráficos de tarifas 
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Tipo de proveedor: Recibirá:

FAM Familia estándar

NQC Centro estándar

QFM Familia mejorada

QEC Centro mejorado

RFM Familia Registrada

CFM Familia certificada

CNT Centro Certificado

Definiciones de tipos de proveedores

Exento de licencia Con licencia (CCLD) 

1–157 158–215 1–157 158-215

Por hora Mensual Por hora Mensual

$6.30 $1,041 $9.00 $1,562

$5.70 $945 $11.00 $1,490

$5.40 $870 $8.25 $1,173

$5.10 $780 $8.00 $1,189

$6.30 $1,041 $9.00 $1,562

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Estándar (FAM) Tarifa de centro estándar (NQC)

1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por hora Tiempo parcial Mensual Por hora Tiempo parcial Mensual

$6.65 $824 $1,099 $10.20 $1,328 $1,770 

$6.01 $748 $998 $12.47 $1,267 $1,689 

$5.70 $689 $919 $9.35 $997 $1,329 

$5.39 $618 $824 $9.07 $1,010 $1,347 

$6.65 $824 $1,099 $10.20 $1,328 $1,770 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Mejorada (QFM) Tasa de centro mejorada (QEC)

Máximos de tarifa estándar (exentos de licencia)

Máximos de tarifa mejorada (exentos de licencia) 

Área de Tarifa A
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1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por 
hora

Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual

$7.22 $925  $1,233.33 $9.33 $1,373 $1,831 $12.00 $1,562 $2,083

$6.55 $850 $1,133.33  $8.58 $1,256 $1,675 $14.67 $1,490 $1,987

$6.00 $775 $1,033.33  $8.50 $1,108 $1,477.33 $11.00 $1,172 $1,563

$6.33 $700 $933.33  $7.67 $863 $1,150 $10.67 $1,189 $1,585

$7.22 $925 $1,233.33 $9.33 $1,373 $1,831 $12.00 $1,562 $2,083

Bebé

Niño/a  
pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades 
especiales

Tarifa Familiar Registrada (RFM) Tarifa Familiar Certificada (CFM) Tarifa de Centro Certificado (CNT)

Máximos de tarifa con licencia (exentos de licencia)

Códigos postales para el área tarifaria A: 
Áreas de Portland, Eugene, Corvallis, Bend, Monmouth y Ashland

97003 97004 97005 97006 97007 97008 97009 97010 97013 97014 97015 97019

97022 97023 97024 97027 97028 97030 97031 97034 97035 97036 97041 97045

97051 97055 97056 97060 97062 97064 97068 97070 97078 97080 97086 97089

97106 97109 97112 97113 97116 97119 97123 97124 97125 97132 97133 97135

97140 97149 97201 97202 97203 97204 97205 97206 97209 97210 97211 97212

97213 97214 97215 97216 97217 97218 97219 97220 97221 97222 97223 97224

97225 97227 97229 97230 97231 97232 97233 97236 97239 97242 97258 97266

97267 97268 97286 97292 97330 97331 97333 97339 97351 97361 97371 97376

97401 97402 97403 97404 97405 97408 97454 97455 97477 97478 97482 97520

97525 97701 97702 97703 97707 97708 97709

Área de Tarifa B

1–157 158–215 1–157 158-215

Por hora Mensual Por hora Mensual

$4.20 $750 $6.56  $1,125 

$3.90 $705 $4.94  $994 

$3.75 $691 $7.13  $782 

$3.90 $647 $4.31  $600 

$4.20 $750 $6.56  $1,125 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Estándar (FAM) Tarifa de centro estándar (NQC)

Máximos de tarifa estándar (exentos de licencia)
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Códigos postales para el área tarifaria B: 
Áreas de Portland, Eugene, Corvallis, Bend, Monmouth y Ashland

1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por hora Tiempo parcial Mensual Por hora Tiempo parcial Mensual

$4.44 $594 $791 $7.44  $956  $1,275 

$4.11 $558  $744 $5.59  $845  $1,126 

$4.11 $547  $730  $8.08  $665  $887 

$4.11 $512 $683 $4.48  $510  $680 

$4.44 $594  $791 $7.44  $956  $1,275 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Mejorada (QFM) Tasa de centro mejorada (QEC)

Máximos de tarifa mejorada (exentos de licencia) 

1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por 
hora

Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual

$5.50 $713 $950 $6.00 $956 $1,275 $7.75 $1,125 $1,500 

$5.25 $656 $875 $5.50 $833 $1,110  $6.58 $994 $1,325 

$5.00 $625 $833 $6.00 $788 $1,050 $9.50 $782 $1,043 

$6.00 $600  $800 $5.83 $675  $900 $5.75 $600 $800 

$5.50 $713 $950 $6.00 $956 $1,275 $7.75 $1,125 $1,500 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Registrada (RFM) Tarifa Familiar Certificada (CFM) Tarifa de Centro Certificado (CNT)

Máximos de tarifa con licencia

97002 97011 97016 97017 97018 97038 97042 97044 97048 97049 97053 97058

97067 97071 97103 97107 97108 97110 97111 97114 97115 97117 97118 97121 

97122 97127 97128 97131 97134 97138 97141 97143 97146 97148 97301 97302

97303 97304 97305 97306 97307 97309 97310 97317 97321 97322 97325 97326

97327 97328 97336 97338 97341 97343 97344 97348 97352 97353 97355 97357

97362 97365 97366 97367 97370 97372 97374 97377 97378 97380 97381 97383

97385 97386 97389 97391 97392 97394 97415 97420 97423 97424 97426 97431

97444 97446 97448 97452 97456 97457 97459 97465 97470 97471 97479 97487

97489 97501 97502 97503 97504 97524 97534 97535 97756 97759 97760 97801

97812 97813
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Área Tarifaria C

1–157 158–215 1–157 158-215

Por hora Mensual Por hora Mensual

$4.20 $750 $6.56  $1,125 

$3.90 $705 $4.94  $994 

$3.75 $691 $7.13  $782 

$3.90 $647 $4.31  $600 

$4.20 $750 $6.56  $1,125 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Estándar (FAM) Tarifa de centro estándar (NQC)

Máximos de tarifa estándar (exentos de licencia)

1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por hora Tiempo parcial Mensual Por hora Tiempo parcial Mensual

$4.44 $594  $791 $7.44  $956  $1,275  

$4.11 $558  $744 $5.59  $845  $1,126  

$4.11 $547  $730 $8.08  $665  $887  

$4.11 $512  $683 $4.48  $510  $680  

$4.44 $594  $791 $7.44  $956  $1,275  

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades  
especiales

Tarifa Familiar Estándar (FAM) Tarifa de centro estándar (NQC)

Máximos de tarifa mejorada (exentos de licencia) 

1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215 1–62 63–135 136–215

Por 
hora

Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual Por 

hora 
Tiempo 
parcial Mensual

$5.50  $713  $950 $6.00  $956  $1,275 $7.75  $1,125 $1,500 

$5.25  $656  $875 $5.50  $833  $1,110 $6.58  $994 $1,325 

$5.00  $625  $833 $6.00  $788  $1,050 $9.50  $782 $1,043 

$6.00  $600   $800 $5.83  $675   $900  $5.75  $600 $800 

$5.50  $713  $950 $6.00  $956  $1,275 $7.75  $1,125 $1,500 

Bebé

Niño/a pequeño/a

Preescolar

Escuela

Necesidades 
especiales

Tarifa Familiar  
Registrada (RFM) 

Tarifa Familiar  
Certificada (CFM) 

Tarifa de Centro  
Certificado (CNT)

Máximos de tarifa con licencia



Departamento de Aprendizaje y Cuidado Temprano de Oregon | Guía para Proveedores del ERDC (DELC 7492i) | 12/16/2025 

Códigos postales para el área tarifaria C: 
Áreas de Portland, Eugene, Corvallis, Bend, Monmouth y Ashland

97001 97020 97021 97026 97029 97032 97033 97037 97039 97040 97050 97054

97057 97063 97065 97101 97102 97130 97136 97137 97144 97145 97147 97324

97329 97335 97342 97345 97346 97347 97350 97358 97359 97360 97364 97368

97369 97375 97384 97388 97390 97396 97406 97407 97409 97410 97411 97412

97413 97414 97416 97417 97419 97425 97427 97428 97429 97430 97432 97433

97434 97435 97436 97437 97438 97439 97441 97442 97443 97447 97449 97450

97451 97453 97458 97460 97461 97462 97463 97464 97466 97467 97468 97469

97472 97473 97476 97480 97481 97484 97486 97488 97490 97491 97492 97493

97494 97495 97496 97497 97498 97499 97522 97523 97526 97527 97530 97531

97532 97533 97536 97537 97538 97539 97540 97541 97543 97544 97601 97603

97604 97620 97621 97622 97623 97624 97625 97626 97627 97630 97632 97633

97634 97635 97636 97637 97638 97639 97640 97641 97710 97711 97712 97720

97721 97722 97730 97731 97732 97733 97734 97735 97736 97737 97738 97739

97740 97741 97742 97750 97751 97752 97753 97754 97758 97761 97810 97814

97817 97818 97819 97820 97821 97822 97823 97824 97825 97826 97827 97828

97830 97831 97833 97834 97835 97836 97837 97838 97839 97840 97841 97842

97843 97844 97845 97846 97848 97850 97856 97857 97859 97861 97862 97864

97865 97867 97868 97869 97870 97871 97872 97873 97874 97875 97876 97877

97880 97882 97883 97884 97885 97886 97901 97902 97903 97904 97905 97906

97907 97908 97909 97910 97911 97913 97914 97918 97919 97920

Tarifas mejoradas  
 
La tarifa mejorada es una tasa de pago más alta para los proveedores de ERDC exentos de licencia. Son elegibles 
para recibir una tarifa mejorada si están inscritos en el Registro de Oregon. Los proveedores pueden inscribirse en el 
Registro de Oregón creando una cuenta y completando las capacitaciones requeridas. Estas capacitaciones quedan 
registradas en la cuenta del proveedor. My Oregon Registry Online (myORO) es una plataforma de desarrollo profe-
sional para profesionales de la primera infancia, incluidos los proveedores de cuidado infantil.
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Para calificar para la tarifa mejorada:  

	● Complete las capacitaciones requeridas: 
	◦ Reconocer y denunciar el abuso infantil y el abandono de los niños (RRCAN)  
	◦ Introducción a la salud y seguridad en el cuidado infantil (ICCHS)  
	◦ RCP y primeros auxilios para bebés y niños 
	◦ Certificación de manipulador de alimentos de Oregon  

	● Cree una cuenta en myORO y envíe un comprobante de las capacitaciones completadas en https://
my.oregonregistryonline.org

	● Complete una solicitud para el Programa de Tarifa Mejorada: www.pdx.edu/education-career-development/
oregon-registry-educators.  

Pago adicional por pagos del ERDC que se procesan con retraso 

A partir del 1 de enero de 2024, ERDC paga un 9% adicional por los pagos que se procesan tarde. Un pago se 
considera tardío en las siguientes condiciones: 

	● Para proveedores que trabajan desde casa: Un pago se considera tardío cuando un formulario de facturación 
legible y completo se procesa más de cuatro días hábiles después de su recepción por la Unidad de Pago Directo 
(DPU). 

	● Para proveedores basados ​​en centros: Un pago se considera tardío cuando un formulario de facturación legible y 
completo se procesa más de siete días hábiles después de su recepción por DPU. 

Si cree que cumple con los criterios anteriores, puede enviar una solicitud utilizando el formulario que se encuentra 
en el sitio web del Departamento de Aprendizaje y Cuidado Temprano Departamento de Aprendizaje y Cuidado 
Temprano (DELC): https://www.oregon.gov/delc/providers/pages/erdc-providers.aspx 

Las solicitudes deben realizarse dentro de los 30 días siguientes a la recepción del pago. Una vez revisada la solicitud, 
DPU determinará si se emitió un pago tarde y se puede realizar el pago adicional. El pago se realizará de la misma 
manera en que el proveedor recibe sus pagos regulares de ERDC, mediante cheque o depósito directo. 

A partir del noviembre de 2024, ahora hay tres opciones para enviar la solicitud y se ha agregado una certificación al 
formulario de solicitud de pago adicional del 9 % para indicar quién está completando el formulario. 

Opciones: 
	● Los proveedores pueden solicitar el pago adicional para ellos mismos. 
	● Los proveedores pueden solicitar apoyo a DPU para presentar la solicitud de pago adicional 

	◦ DPU: 1-800-699-9074 o customerservice.dpu@delc.oregon.gov 
	● Los proveedores de cuidado infantil familiar autorizados (proveedores familiares certificados o registrados) 

pueden solicitar apoyo de su sindicato para presentar la solicitud de pago adicional. 
	◦ Si usted es un proveedor de cuidado infantil familiar con licencia y tiene preguntas sobre sus derechos 

sindicales relacionados con el Pago adicional del 9 %, incluido el derecho a que el Sindicato presente el reclamo 
en su nombre, a presentar una queja o su derecho sindical a presentar una queja si su reclamo por el Pago 
adicional del 9 % es rechazado, puede comunicarse con sus representantes sindicales a oregonccpt132.
stewards@gmail.com. 

 

 

Tiene derecho a servicios de asistencia lingüística y otras adaptaciones sin coste alguno.  Si necesita ayuda en su 
idioma u otras adaptaciones, comuníquese con DELC al 503-947-1400.


